
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CASTILLA LA NUEVA - META 

Proceso:                 EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante: BANCO DE BOGOTÁ S.A.  
Demandado: LUIS CARLOS MANCERA DUARTE 
Radicado: 50150-4089-001-2022-00085-00 
Auto.                790 22 

Castilla La Nueva (Meta), quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

1- ASUNTO

Visto el Informe Secretarial que antecede, y previa revisión del expediente, decide el Despacho lo que 
en Derecho corresponde, para el efecto se tendrán en cuenta las siguientes: 

2- CONSIDERACIONES:

2.1. El profesional del derecho YEISON JAVIER LOPEZ DEVIA, designado en auto anterior, como 
CURADOR AD-LITEM de los herederos determinados e indeterminados del demandado Luis Carlos 
Mancera Duarte (Q.E.P.D), mediante auto 672-22 de fecha 14/10/2022, no ha comparecido hasta la 
fecha a fin de tomar posesión de la curaduría designada. 

2.2. Atendiendo a lo anterior, se requerirá por única vez al profesional del derecho, YEISON JAVIER 
LOPEZ DEVIA, para que dentro de los 3 días siguientes a la ejecutoría de esta decisión tome posesión 
del cargo de CURADOR AD-LITEM para el cual fue designada o en caso contrario, se justifique en 
debida forma, so pena de dar aplicación al artículo 48 de la ley 1564 de 2012. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de Castilla la Nueva, 

RESUELVE: 

REQUERIR al CURADOR AD-LITEM de los herederos determinados e indeterminados del 
demandado Luis Carlos Mancera Duarte (Q.E.P.D), profesional del derecho YEISON JAVIER LOPEZ 
DEVIA, para que dentro de los tres (3) días siguientes a la ejecutoría de esta decisión tome posesión 
del cargo o se excuse en debida forma y de conformidad con el artículo 48 de la ley 1564 de 2.012, 
déjese constancia que el cargo es de forzosa aceptación. 

Por secretaría, notifíquese de manera inmediata esta decisión al profesional del derecho designado y 
procédase a efectuar el correspondiente control de términos. 

NOTIFÍQUESE 

L  I  B A  R  D O  H E  R  R E  R  A  P  A R  R  A  D O
Juez. 
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